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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

T• 	

FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, 

representado por el Sr. Intendente Municipal, Don Rodrigo 

1'): 

Fernando Brizuela y Doria de Cara, a Aceptar la Donación con 
Cr. Sebastián Gutiérrez 

VICE INTENDENTE 
CONCEJO DELIBERANTE 	 cargo de dos lotes inmuebles individualizados como: a).- Lote 5 

DPTO. CHILECITO. LA  RIOJA 

Manzana 8: Matricula del Registro General de la Propiedad 

Inmueble "X-9625", Matricula Catastral: Circunscripción XIII - 

Sección A - Manzana 8 - Parcela 5; y b).- Lote 1 de la manzana 

19: Matricula del Registro General de la Propiedad Inmueble 

"X-9626", Matricula Catastral: Circunscripción XIII - Sección 

A - Manzana 19 - Parcela 1; efectuada por Coralino S.A. 

representada en ese acto por el Sr. Jorge Raúl Nazar. 

LA ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN CON CARGO, 

deberá ser efectuada en los términos del Proyecto de Contrato de 

Donación con Cargo que se adjunta como Anexo, redactado por 

la Escribana Adjunta del Departamento Ejecutivo Municipal. 

ART. 30): AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, 

a través de la Dirección de Catastro, disponga la confección de 

los planos de mensura y división de las fracciones descriptas en 

el Proyecto de Contrato de Donación con Cargo adjunto como 

Anexo, como así también a realizar todos los trámites 

pertinentes de aprobación por ante los Organismos Públicos 

competentes. 
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ART. 40):  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese. -  

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Diecinueve días del mes de Agosto del Año Dos Mil 

Veintiuno. Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

ORDENANZA N°3.65O /2021. — 
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